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trativo. durante el plazo de los treinta días hábiles stguientes 
al de la pUblicación de esta convocatoria en el «Boletm Oficiaj 
del Estado» ; irá acompañada del recibb acreditativo de haber 
pagado cien pesetas en concepto de derecho de examen en la 
Habilitación del referido Servicio o. en su caso, del resguardo 
de su remisión. 

3.' Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será 
pUblicada en el «Boletín Oficial dél Estado» la lista de los opo
sitores admitidos (y la de los excuídos, si los hubiere), así como 
oportunamente la compOSición del Tribunal, lugar, fecha y hora 
del examen. 

-4." Los ejercicios serán los siguientes : 

A) Prueba general 

Primer ejer"cicio.-Escritura al d ictado. 
Segundo ejercicio.-Resolver problemas sobre las cUll!tro ' re

g>las elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas 
elementales. 

B ) Prueba profesional 

Primer ejercicio.-Contestar por escri'to un tema sobre con
servación de vehículos. remolques y aperos. 

Segundo ejercicio.-Realiza;r con vehíoulos del Servicio las 
maniobras propuestas par el Tribunal. 

5.' La calificación de los ejercicios se efectuará asignando 
ca<4lo miembro del Tribunal la puntuación correspondiente, de 
una escala de O a 10 a cada uno de aquellos y h allándose la me
dia aritmética del total, los opositores que no hubieren alcan
zado un mínimo de cinco puntos se considerarán eliminados. 

6.' El Tribunal formulará a la SubO.irecéión del Patrimonio 
Foresta,l del Estado propuesta por orden de puntuación de 105 
oposi,tores, en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se h a:rá pública en el tablón de anuncios de este Servicio, 
a fin de que en el plazo de los treinta días h ábiles a la fecha 
en que se inserte en dicho tab~ón, los oposit ores objeto de la 
propuesta presenten la siguiente documentación : 

a) C€r tificado de acta de n acimiento, eXlpedido por el Re
gistro Civil, legaJizado si no pertenece a la Audiencia Territorial! 
de la provincia. 

b) Declaración jurada de no estar procesado ni h alber sido 
separado de n ingún Cuerpo del Estado o de Corporación PÚ
blica. 

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le iuba.bime para el servicio. 

d) Certificado negativo del Regist ro Cent r al de Penados y 
Rebeldes. 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Guardia 
Civi.l del Puesto en cuyo luga.r tenga su residencia. 

n Tres fotografías tamaño carnet. 
g) Oa;rnet de conducir CaD y E. 

. 7.'" E:l oposi'tor (u opositores) que no presenta:re la documen
tación exigida en la base anterior no podrá. ser nombrado, consi
derándose anulad as todas sus actuaciones. En tal caso, el Tri
bunal formulará propuesta adicional a. favor del opositor (u 
opositores) que h abiendo obtenido una puntuación minima de 
cinco puntos siga en puntuación al último de la anterior pro
puesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que aJgún 
opositor (u opositores) nombrado no se presenta.re, sin causa 

}j ustificada, a tomar posesión de su destino en el plazo pre-
~)€l!Jtivo . 

8.' Se regirá por el Reg>lamento General de Oposiciones y 
Concursos aprobado por Decreto del 10 de mayo de 1957 cuan:to 
no quede establecido en esta convoca toria. 

Córdoba, 4 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, Adolfo Ji
ménez-Castellanos Conde. 

RESOLUCION de la Jefatura R egional de la Baja 
Andalucía del Patrimonio Forestal del Estado por 
la qu~ se convocan oposiciones libres para cubrir 
una plaza de Guarda segundo en la plantilla de 
personal fijo no funcionario de este Organismo. 

Esta Jefatura Regional, autorizada por' la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Co
misión Superior de P ersonal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir la plaza vacante que a con
tinuación se cita, correspondiente a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del P a trimonio Forestal del Estado, acogido 
a las normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de lO de mayo de 1958 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 213'): 

Una plaza de Guarda segundo. dotad a ' con el haber anual 
de . 3'1.399,20 pesetas más dos pagas extraordinarias anuales y 
demás emolumentos que le puedan corresponder, con cargo a 
los presUpuestos de este Organismo. 

Las bases de la convoc¡¡,torla son las siguientes: 

1.' Podran concurrir lOS españoles varones que en la fe
cha en que expire el plazo de recepción de instancias hayan 
cumplido los veintitrés años y no los cuarenta y seis, no pa
dezcan enfermedad contagiosa ni d efecto físico que les inca
paclt..e para el servicio, ~al'ezcan de antecedentes penales, ob
serven buena conducta. no se h allen inhabihtados para ejercer 
cargos pÚblicos ni hallan <ido separados de ningún Cuerpo del 
Estado o Corporación Pública y no per tenezcan a Escala.fórl 
alguno de la Administración que les acredite condición de 
funcionario. 

2.' La instancia para partlcipar mencionará nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha d· n acimiento, domicilio y expresara 
además que el interesado reúne todas y cad·a una de las condi
ciones exigidas en la base primera y que se compromete, en su 
momento, a jurar acatamient<l a los Principios Fundamentales 
del Movimien to Nacion a.l y. demás Leyes Fundamen tales del 
Reino ; será dirigid a, debidamente rein·tegrada. al señor Inge
niero Jefe de la 11 .a División Hidrol'ógiCO Forestal de la Baja 
Andalucía del Patrimonio Forestal del Estado, RepÚblica Ar
gentina, número 42, Sevilla ; podrá ser entregada en el Seryi.cio 
indicado o remitida según establece la Ley de Procedimiento 
Administrativo, durante el plazo de los treinta días ·' h ábiles 
siguientes al de la publicaCión de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del EstadO» ; irá acompañada del recibo acreditativo 
c!.4') haber pagado cien pesetas en concepto de derecho de exa
men en la Habilitación del referido Servicio o, en su caso, del 
resguardo de su remisión. 

3. ' Transcurrido el plazo de r ecepCión de instancias. será 
pUblicad'a en el «Boletín Oficial del EstadO» la lista de los opo
sitores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere) , así 
como. oportunamente, la composición del Tribunal, lugar, fe
cha y hora del examen. 

4.' Los ejercicios ser án los siguientes: 

A) Prueba general 

Primer ejercicio.~scrltura al dictado. 
Segundo ejercicio.-Resolver problemas sobre las cuatro re, 

glas elementales. sistema métrico decimal y formas geométricas 
elementales. 

B ) Prueba profesional 

Primer ejercicio.-Contestar por escrito un tema sobre la 
Ley de Montes de 8 de junio de 1957, su Reglamento y dispo
siciones relativas a la Intervención de la Guardia Civil y Guar
das Jurados en montes, caza y pesca fluvial y vías pecuarias. 

Segundo ejercicio.-Descripción o ejecución de trabajos de 
campo. 

5.a La calificación de los ejercicios se efectuará asignando 
cada miembro del Tribunal la puntu ación correspondiente, de 
una escala de cero a diez. a cada uno de aquellos y hallán,dose 
la media aritmética d el total, los opositores que no hubleren 
alcanzado un min imo de cinco puntos se considerarán elimi
nados. 

6.a El Tribunal formulará a la. Subdirección del Pa.trimo
nio Forestal del Estado propuesta por orden de pun·tuación 
de los opositores en igual número al de plazas convocadas. 
Esta propuesta se hará pÚblica en el tablón de anuncios de este 
Servicio a fin de que en el p.lazo de los treinta días hábiles 
a la fecha en que se inserte en dicho tablón, l<ls opositores 
objeto de la propuesta presenten la siguiente documentación: 

a) Certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re'
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territorial 
de la provincia. 

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo' del Estado o de Corporación Pú
Nica. 

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad -con
tagiosa ni defecto fisico que le inhabilite para el Servicio. 

d ) Certifica do nega tivo del Regis·tro Central de Penados 
y Rebeldes. 

e) Certificado de buena conducta expedido por la Guardia 
Civil d el puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

n Tres fotogra.fías tamaño carnet. 
g) Certificado de haber cumplido el Servicio Militar o de 

exención, en SU caso. 

. 7.'" El opositor (u opositores) que no pres~tare la docu
mentación exigida en la base anterior no podra ser nombrado, 
considerándose anuJadas todas sus actuaciones. En tal caso, 
el Tribuna.! formulará propuesta adicional a favor del opositor 
(u opositores) que habiendo obtenido una puntu ación mínima. 
de cinco puntos, siga en puntuación al último de la a nterior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará si ocur riere q':le 
algún opositor (u opositores) nombrado no se. presen tare, sm 
causa justificad·a. a tomar posesión de su destmo en el plazo 
preceptivo. . . . 

8.' Se regirá por el R eglamento General de Oposlclones y 
Concursos aprobado por Decreto 'de 10 de mayo de 1957 cuan'to 
no quede establecido en esta convocatoria. 

Sevilla, 3 de abril de 1967.-El Ingeniero J efe, Gaspar de 
la Lam a Gut iérrez. 


